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y ocumulqdo

rEEH-JDC-008/2024

En lo ciudod de Pochuco de Soto, Hidolgo, o 22 veintidós de febrero

del oño 2024 dos mil veinticuotror.

De conformidod con lo estoblecido en los ortículos; 35 frocción Vl,

I I ó, frocción lV, inciso c), numerol 7o de lo Constitución Político de los

Estodos Unidos Mexiconos; 24 frocción lV y 99 inciso C frocción lll de lo
Constitución Político del Estodo de Hidolgo; l frocción 1,343,344,345,346

frocción lV, 348, 349, 350, 351 , 352, 355 frocciones I y lll, 3ó2, 363,364,372 ql

379, 434 frocción lV, 435 del Código Electorol del Estodo de Hidolgo; 1 , 12

frocción V inciso o), 1ó Írocción lll de lo Ley Orgónico del Tribunol Electorol

del Estodo de Hidolgo, I , 28 frocciones ll, Ill, lV, Vlll, X y XV, del 95 ol 100 del

Reglomenfo lnterno del Tribunol Electorol del Estqdo de Hidolgo; SE

ACUERDA:

PRIMERO. Se ordeno lo notificoción de los promociones que tengon
que reolizorse de monero personol o los outoridodes responsobles,

Presidentq Municipol, Secreforio Generol y Director de Gobierno

Municipol, todos de lxmiquilpon, Hidolgo, en el domicilio señolodo y se

tienen por outorizodos poro el efecfo o los personos que mencionon en su

escrito del 20 veinie de febrero.

SEGUNDO. De lo lecturo del juicio ciudodono TEEH-JDC-OO8 /2024, se

odvierte que cumple con los requisitos exigidos en el ortículo 3S2 del

Código Eleciorol del Estodo de Hidolgo, por lo onterior, con fundomento

1 I Todos los fechos de oquíen odelonle conesponden ol oño dos mil veinlicuoko, solvo que se oclore lo
conlrorio

Visto el estodo procesol que guordon los presentes outos y todo vez

que, los qutoridodes responsobles, Presidento Municipol, Secreforio

Generol y Director de Gobierno Municipol, todos de lxmiquilpon, Hidolgo,
" señoloron domicilio poro oír y recibir nofificociones en esto ciudod copitol,

en lo promoción de fecho 20 veinie de febrero.



TEEH-JDC-1 13/2023
y ocumulodo

TEEH-JDC-OO8/2024

en el diverso ortículo 3ó4 frocción V del mismo ordenomiento. se odmile o
trómite el presenfe medio de impugnoción poro su debido sustoncioción
y se ordeno obrir instrucción en dicho juicio.

TERCERO. Se tienen por ofrecidos y odmitidos los pruebos

documenloles presentodos por los porf es del Juicio Ciudodono 8 del2024,

los cuoles se desohogon por su propio y especiol noturolezo pqrcj su

voloroción en el momento procesol oportuno.

CUARTO. Todo vez que el presente medio de impugnoción se

encuentro debidomente integrodo y no existe trómite pendiente olguno,

en consecuencio, se decloro cerrodo el periodo de instrucción en el

expediente TEEH-JDC-l 13/0203 y su ocumulodo TEEH-JDC-00812024, por lo

que se ordeno formulor el proyecto de resolución poro que seo sometido

o consideroción del Pleno de este órgono jurisdiccionol.

QUINTO. Nolifíquese o los po

derecho correspondo2 y cúmplose.

s el presente proveído conforme o

AsÍ lo ocordó y firm ogist do Roso Amporo ortín
'o l*
"'9

ez Lechugo

e estudio yen su colidod de lnstru oct ndo como creto

proyecto Andreo del R to Pére ilés quien outentico y

2 Coniorme o lo esloblecido en los orlículos 372 o1379 del Código Eleciorol del Esiodo de Hidolgo
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CÉDULA DE NoTIFIcAcIÓN PoR ESTRADoS

JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE
LOS DERECHOS POLíTICOS
ELECTORALES DEL CIUDADANO

EXPEDIENTE: TEEH-JDC-1 1312023 Y
SU ACUMULADO TEEH-JDC -OOBI2O24

ACTOR/PROMOVENTE: MARCOS
CENOBIO BALTAZAR Y OTROS

AUTORIDAD RESPONSABLE:
PRESIDENTA MUNICIPAL DEL
AYUNTAMIENTO DE IXMIQUILPAN,
HIDALGO Y OTROS

TERCERO INTERESADO: JUAN
MANUEL HERNANDEZ GUTIÉRREZ

Pachuca de Soto Hidalgo, a veintidós de febrero del dos mil veinticuatro, con

fundamento en los artículos 372,374,375,376 inciso b, segundo párrato y 377 del

Código Electoral del Estado de Hidalgo; 29 de la Ley Orgánica del Tribunal Electoral

del Estado de Hidalgo 74y 75 del Reglamento lnterno del Tribunal Electoral del Estado

de Hidalgo y en cumplimiento al acuerdo emitido por la Magistrada del Tribunal

Electoral del Estado de Hidalgo, Rosa Amparo Martínez Lechuga de fecha

veintidós de febrero del presente año en el expediente al rubro citado, el actuario

del rribunal Electoral del Estado de Hidalgo hace constar que siendo las diecisiete

horas con dos minutos del dÍa en que se actúa, se NOTIFICA a LAS pARTES y
DEMÁS PERSONAS INTERESADAS en el presente juicio, a través de cédula que se

fija en los ESTRADoS Fislcos y ELECTRóNtcos de este H. Tribunat Etectoral del

Estado de Hidalgo, anexando cedula y copia simple del mencionado proveído. DOy
FE.---

El Actuario

Lic. J nuel Fl

,.6rG;;\

ore rntca

\I{IA
\





RAZóN DE NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS

JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE
LOS DERECHOS POL¡TICOS
ELEGTORALES DEL CIUDADANO

EXPEDIENTE: TEEH-JDC-1 1312023 Y
SU ACU TM U LADO TEE H.J DC -OO8 12024

ACTOR/PROMOVENTE: MARCOS
CENOBIO BALTAZAR Y OTROS

AUTORIDAD RESPONSABLE:
PRESIDENTA MUNICIPAL DEL
AYUNTAMIENTO DE IXMIQUILPAN,
HIDALGO Y OTROS

TERCERO INTERESADO: JUAN
MANUEL HERNÁNDEZ GUTIERREZ

Pachuca de Soto Hidalgo, a veintidós de febrero del dos mil veinticuatro, con

fundamento en los artículos, 352 fracción lll último párrafo, 372,374,375,376 y 377

del Código Electoral del Estado de Hidalgo; 29 de la Ley Orgánlca del Tribunal Electoral

del Estado de Hidalgo, 74y 75 del Reglamento lnterno del Tribunal Electoraldel Estado

de Hidalgo y en cumplimiento al acuerdo emitido por la Magistrada del Tribunal

Electoral del Estado de Hidalgo, Rosa Amparo Martínez Lechuga de fecha

veintidós de febrero del presente año en el expediente al rubro citado, el suscrito

actuario, ASIENTA LA RAZÓN de que, siendo las diecisiete horas con dos minutos,

del día en que se actúa, se NOTIFICÓ a LAS PARTES Y DEMÁS PERSONAS

INTERESADAS en el presente juicio, a través de cédula que se fijó en ESTRADOS

FíSICOS Y ELECTRÓNICOS de este H. Tribunal Electorat det Estado de Hidalgo,

anexando cedula y copia simple del mencionado proveído, para los efectos legales

conducentes. CONSTE.

El Actuario

YLic. J n Manuel Flo Garn
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